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D E I j A 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ALMERÍA, 
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L a s c u e n t a s d e l A l c a l d e s e i m p r i m i r á n y p u b l i c a r á n s i l l e g a s e n l o s g a s -

t o s á ÍOO.OOO r s . v n . . s i n o l l e g a s e n , q u e d a r á e l h a c e r l o a l a r b i t r i o de l 

A y u n t a m i e n t o ; p e r o e n t o d o s c a s o s s e t e n d r á n d e m a n i f i e s t o e n l a c a s a 

c o n s i s t o r i a l , p o r e l t é r m i n o d e u n m e s , c o n l o s d o c u m e n t o s j u s t i f i c a t i v o s . 

A r t i c u l o 1 1 1 d e l a l e y d e 8 d e E n e r o d e 1 8 4 5 . 

* 



DISTRITO MUNICIPAL DR ALMERIA. PARTIDO DE IDEU. PROVINCIA DE ALMERIA 

C U E N T A D E L E G E R C I C I O D E L P R E S U P U E S T O D E l U í í : ' . 

CUENTA que yo D. Francisco Jovc r , Alcalde que fui de dicho d i s t r i t o , presento al Ayuntamiento , en 
vir tud del articulo 1 0 7 de la ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 , y con arreglo á la disposición 7 / de la 
circular espedida por la Dirección general de Administración local en 7 de Marzo de 1 8 6 0 , de 
los ingresos y gastos del presupuesto municipal del año de 1 8 6 2 , aprobado por Reales órdenes de 
5 de Noviembre de 1 8 6 1 , y 1 . ° de Setiembre de 1862 y existencia que quedó para los seis 
primeros meses de I860, como ampliación al citado año de 1862. 

CARGO. 

Son cargo 670 ,504 rs. 40 cents. que lia recaudado el Depositario de este Ayuntamiento 
desde 1.° de Enero á 51 de Diciembre de 1862 , á cuenta de los ingresos calculados 
en el presupuesto de este distrito municipal , correspondiente al citado ano , cuyo 
pormenor , por capítulos, resulta del estado ad junto , y se justifica con los 175 caV-
garémes que aparecen en el cargo de la cuenta documentada del citado Depositario, 
respectiva al periodo indicado con los números correspondientes á cada mes . . . . 6 7 0 . ^ 0 4 , 4 0 

Item , son cargo 55 .205 rs. 57 cents, que resultaron existentes en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, al cerrarse definitivamente en 51 de Marzo de 1 8 6 2 , el egerci -
cio del presupuesto an te r io r , con arreglo á lo dispuesto en el artículo 12 de la Real 
orden de 50 de Julio de 1859, según el acta de arqueo celebrada en dicho dia 51 
de Marzo, en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 5 . a de la circular de la 
Dirección general de Administración local de 12 de Marzo de 1860 , de cuva acta 
acompaña copia . . . 5 5 . 2 0 5 , 5 7 

Total carao. . . • 725 .500 ,77 

DATA. 

Son data 710,180 rs. 50 cents, que lia satisfecho el Depositario de este Ayuntamiento 
desde 1 d e Enero á 51 de Diciembre de 1862 por los gastos que se incluyen en el 
presupuesto de este distrito municipal correspondiente al citado año, cuyo po rme-
nor por capítulos resulta del estado adjunto y se justifica con los 517 libramientos 
que aparecen en la data de la cuenta documentada del citado Depositario, respec-
tiva al indicado periodo con los números correspondientes á cada uno 719 .186 ,59 

Total dala. 719 .186 ,59 



•i RESUMEN. 

V a r m 725 .509 ,77 
(Zi ' ' . ' 719 .186 ,39 

Saldo o existencia que pasa como primera 
part ida al perido de ampliación del año de 
1862 , que comprende los seis pr imeros 
meses de 1865. 0 .525 ,d» • • • • 

De lorma que importando el cargo ó sea lo recaudado en todo el año de 1862 , 7 - o oOJ 
reales 77 cents, y la data ó sea lo satisfecho en el mismo periodo 713 .180 rs. ó j 
céntimos, cuyo pormenor se acredita con el estado adjunto resulta de existencia en 
51 de Diciembre de dicho a ñ o , la cantidad de 6323 rs. 3 8 cents que es la misma 
que aparece en la cuenta documentada del Depositario , según lo demues t ra ta ce i -
tificacion que sigue del Secretario de este Excmo. Ayuntamiento. 

Almería 25 de Setiembre de 1863. 

F r a n c i s c o J o v e r 

Licenciado I). Antonio Pérez Díaz , Abogado del Ilustre Colegio de esta Capital, Secretario del Excmo. 
Ayuntamiento Constitucional de la misma , y como tal Merventor de los fondos del presupuesto del 
mismo , etc. 

Certifico : que la cuenta que precede está c o n f o r m e con el presupuesto aprobado pa -
ra este distrito municipal en 5 de Noviembre de 1861 y 1.° de Set iembre de 1 8 6 2 , con 
os acen tos de intervención de la Secretaría de mi cargo y con los documentos or igina-

te! que acompaña el Depositario á las cuentas que h a rendido con arreglo J lo dispues-
to en la circular espedida por la Dirección general de Administración local en 7 de Mar-

o de 1860 siendo la existencia que resulta la misma de que se cargará este en la s u -
cesiva de ampliación de 1 8 6 2 , q u i comprende los seis primeros meses de 1863. 

Almería 25 de Set iembre de 1863. 

A n t o n i o P e r e z . 



DISTRITO MUNICIPAL 

de 

A L M E R I A . P a r t i d o d o I d 

o 
CUENTA DEL EGERCICIO 

del Presupuesto 

P r o v i n c i a d e Id . D E 1 8 ( 3 2 . 
—<>••> ÜQ^o— » 

ESTADO que manifiesta clasificados según los Capítulos del presupuesto aprobado para el 
egercicio de i862, los ingresos calculados en dicho presupuesto, los de que me hago car-
go yo D. Francisco Jovcr, Alcalde que fui de este distrito, en la cuenta correspondiente á 
los doce meses del año pasado de 486% , que presento al Ayuntamiento en cumplimiento del 
art. 407 de la ley de 8 de Enero de 4843, y con arreglo á la disposición 7.» de la circular 
de la Dirección General de Administración Local, de 7 de Mano de 4860, como realizados 
en el mismo periodo; los créditos autorizados por los diferentes servicios de dicho presupues-
to; las cantidades libradas de mi órden con cargo á los mismos y las diferencias que re-
sultan. 

INGRESOS 

Productos ordinarios de Propios 
Idem de Montes 
Idem de Impuestos establecidos 
Idem de Reneficencia 
Idem de Instrucción pública 
Idem de Ingresos estraordinarios v even-

tuales 
Idem de resultas de aflos anteriores por 

adiecion. 
Idem recursos legales pa racubr i r el déficit. 
Existencia que resultó al cerrarse definiti-

vamente el egercicio del Presupuesto 
anterior 

Ingresos calculados 
en el presupuesto 

para el egercicio de 
i 1862 y existencia 
que resultó al cer-
rarse 'definitivamen-
te el del año de 1861 

2 . 0 5 5 , 1 1 
3 . 4 7 9 , 0 4 

103 .176 . 
» 
)) 

4 8 . 8 5 3 , 3 1 

6 1 5 . 5 0 0 , 4 4 

5 5 . 2 0 5 , 3 7 

8 5 0 . 2 6 9 , 2 7 

Recaudado 
durante el egercicio 
de este presupuesto 
hasta 31 de Diciem-

bre de 1862. 

11 .657 ,88 
3 . 2 0 0 » 

107 .576 » 
» 
» 

8 0 . 6 5 5 , 3 0 

467 .215 ,22 

5 5 . 2 0 5 , 3 7 

725 .509 ,77 

DIFERENCIAS 

Itecaudado 
de más. 

» 

4 .400 
)) 

» 

31 .801 ,99 

» 
» 
» 

36 .201 ,99 

Idem 
de menos. 

1 2 . 3 9 7 , 2 5 
2 7 9 , 0 4 » 

» 
» 

» 

» 

148.285 ,22 
» 

160 .961 ,49 

GASTOS. 

CREDITOS 
autorizados en el 
presupuesto del 

año de 1862. 

(¡astos obligatorios del Ayuntamiento. . 
Idem de Policía de Seguridad 
Idem de Policía Urbana 
Idem de Instrucción pública 
Idem de Beneficencia 
Idem de Obras públicas 
Idem de Corrección pública 
Idem de Montes 
Idem de Cargas 
Idem voluntarios de nueva construcción. 
Imprevistos 
Idem resultas de presupuestos anteriores 

por adiccion 

150 .079 ,62 
52 .749 » 

201 .176 ,05 
82 .425 » 
57 .560 » 

128 .980 » 
28 .351 » 

4 .580 » 
102 .277 ,57 

3.601 
50 .000 » 

2 . 5 7 5 , 1 4 

845 .952 ,36 

SATISFECHO 
durante el egercicio 
de este presupuesto 
hasta el 31 de Dioiein 

bl e de 1862. 

141 .751 ,15 
51 .719 » 

191 488 ,19 
78 .842 ,07 
5 7 . 5 6 5 » 

110 .975 ,77 
27 .171 » 

4 .580 » 
58 .440 ,57 

)) 

3 4 . 5 0 0 , 5 0 

2 . 5 7 5 , 1 4 

719 .186 ,39 

DIFERENCIA 
Satisfecho 

de menos. 
Idem 

de mas, 

8 .548 ,47 » 
1.050 » )) 

9 . 0 8 7 , 8 4 )) 

3 .582 ,95 )) 

19 .795 » » 
18 .004 ,23 )) 

1.180 » . )) 

)) » 

45 .837 tt 

3.601 )) 

15 .699 ,50 » 

)) 

124.765,97 )) 
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RESÚMEN. 

R s . v n . 

Ingresos calculados en el presupuesto de 1862. • • , • . • • • - r ' n a 
Recaudado de más en los ingresos estraordinarios e impuestos. . . o b . ¿ 0 1 , 9 9 
Existencia que resultó al cerrarse definit ivamente el egercicio del p r e -

supuesto anterior & ó . ¿ u o , o / 

T O T A L 8 8 6 . 4 7 1 , 2 6 

Satisfecho durante el egercicio del presupuesto de 1862. 7 1 9 . 1 8 6 , 3 9 } 
Recaudado de menos en los ingresos de propios, montes > » » 0 . 1 4 7 , 8 8 

y medios pa ra cubrir el déficit 1 6 0 . 9 9 1 , 4 9 ; 

Existencia en 31 de Diciembre último 6 .323 ,38 

Cuya existencia consiste en metálico que obra en la Depositaría de este Excmo. Ayuntamiento 

Almería 25 de Setiembre de 1865. 



Observaciones sobre las bajas y aumentos que lian tenido los ingresos cal-
culados en el presupuesto de este distrito municipal, aprobado para el año 
de mil ochocientos sesenta y dos por reales órdenes de 5 de Noviembre de 
1861 y 1 d e Setiembre de 186», cuyo pormenor por capítulos aparece 
en el estado que vá unido á la cuenta que presentó al Ayuntamiento en 
virtud del articulo lOT de la ley de 8 de Kncro de 1845. 

BAJAS. 

Los 460.964 rs. 49 céntimos que figuran de menos en los ingresos calculados por varios 
conceptos proceden de las causas siguientes. 

12 .397 ,25 

PRODUCTOS DE PROPIOS. 

CH2 87 Cobrados de menos por censos de propios, por no existir en la Secretaria del Ayun-
tamiento las escri turas de imposiciones, e ignorarse los poseedores de las fincas v 
el parage donde éstas se encuen t r an , á pesar de las diligencias practicadas por 
esta Alcaldía. 

11 154,50 Cobrados también de menos correspondientes al 2 . semestre de 1862 de la renta del 
3 por 100 de los bienes de propios enagenados por el Estado, en vir tud de sat isfa-
cerse estos pagos por semestres vencidos, v no abrazando esta cuenta mas que 
has ta 31 de Diciembre, no puede tener ingresó en la depositaría del Ayuntamiento 
dentro del periodo que la misma comprende. 

1 000 Recaudados de menos en el aplazamiento concedido anualmente a D llamona Losta, 
por su anuencia accidental al vencimiento del plazo, y estar pendiente las diligen-
cias de cobro para el periodo de ampliación. 

MONTES. 

979 04 Cobrados de menos en las licencias que concede el Excmo. Ayuntamiento a particulares 
forasteros para el pasto de Ganados en los diferentes terrenos de este termino m u -
nicipal por que no pudiendo lijarse con certeza la cantidad que por este concepto 
puede ingresar en la depositaría Municipal se calculó mayor suma de la que se lia 
recaudado. 

279 ,04 

Recursos lcgnlcs para cubrir el dcíicil. 

6 155 Recaudados de menos por el recargo del 15 por 100 sobre c cupo de la contribución de 
subsidio por que la Administración pral- de Hacienda al facilitar los datos de este 
recargo para el presupuesto municipal de 1862, no podía fijar exactamente la can-
tidad que se había de cobrar en iodo el afio por las altas v bajas que ocurren dentro 
del mismo, por cuva razón resulta la diferencia que se espresa, 

l i l m 22 Cobrados también de menos en los artículos de consumo, porque no subastándose como 
' en afios anteriores, tienen que cobrarse por la Hacienda , á la vez que los derechos 

del Tesoro, por cuva causa, n o s e puede fijar con exactitud la cantidad libuida 
de su producto, al formar los correspondientes presupuestos. 

714 Ingresados de menos por la quinta pa. te de aumento á los r e c a r p s sobrc la cont r .bu-
cion industrial, con arreglo al artículo 58 de la Real orden de oO de Julio de 18o9, 
por que la Administración de Hacienda calculó en los datos facilitados, mayor suma 
de la que se ha recaudado por este concepto. 

748^285,22 



AUMENTOS. 

ion 5(4.201 rs. <J9 con limos que se han recaudado de mas en los productos obtenidos por todos concep-
tos procedentes do las causas s iguientes: 

impuestos establecidos. 

i 400 Recaudados demás en los impuestos denominados Uso de las mesas, Venta de Vcides, 
y Albóndiga de la f r u t a , porque al formarse el presupuesto ordinario de ingresos 
v -as ios efe 1862 no se habían verificado las subas t a s , por cuya razón se consigno 
tínicamente la cantidad que ar ro jaban los quinquenio*, resultando este esceso des -
pués de celebrados los remates 

4 .400 . • 

0 .081 ,57 

51 .801 ,99 

1 níxresos estraordinari os. 

> 5 1 ^ 0 62 Cobrados de más en concesiones de terrenos para n u e v a s edificaciones porque no 
pudiendo sugetarsc estas á un cálculo l i j o , ha resultado en la cantidad p resu-
puestada el esceso que se espresa. 

Ingresados también d e m á s , como resul tas de cobranza en os artículos de consumo 
de los anos pasados 1860 y 61 , satisfechos por la Hacienda, asi como otras 
partidas que po r , a cualidad de estraordinarias no se pudieron tener presentes 
al formar el presupuesto á que corresponde esta cuenta. 

Almería 25 de Setiembre de 1865. 

F r a n c i s c o J o v c r 
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Observaciones respecto á las cantidades que han dejado de sa-
tisfacerse en el año de 1862, por los créditos autorizados en 
los presupuestos aprobados para el mismo, por Reales órde-
nes de 5 de Noviembre de 1861 y 1.° de Setiembre de 1862. 

Los 124 .795 rs. 97 cents, satisfechos de menos en dicho año de 1862, y cuyo pormenor 
por capítulos aparece en el estado que vá unido á la cuenta que presento al Ayun-
tamiento, en virtud del citado artículo 107 de la ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 , proce-
den de las causas siguientes: 

(bastos obliga torios del Ayuntamiento. 

5 0 2 , 0 0 rs. economizados en las partidas consignadas para la dotacion del Arquitecto municipal por 
no haber sido necesario consumirla. 

1 .117 ,97 rs. también economizados en el uno y medio por 100 del total de las cantidades que se han 
recaudado por cuenta del presupuesto de 1862, que debe percibir el depositario de 
este Excmo. Ayuntamiento como premio de cobranza; en vir tud de haber ingresado 
en dicha depositaría menor suma de la que figura presupuestada. 

282 ,66 rs. satisfecho de menos á uno de los facultativos t i tu la res , que por disposición del 
Sr . Gobernador de la provincia pasó á asistir al crecido número de enfermos del 
pueblo de Adra, que existían invadidos de calenturas in termitentes , habiendo dis-
frutado otro sueldo, por cuya razón resulta la economía espresada. 

212 ,00 r s . dejados d e l i b r a r en el haber de otro facultativo t i tular , que por acuerdo también 
del espresado Sr . Gobernador fué suspendido del sueldo correspondiente á una 
mensual idad, resultando por dicha causa esta diferencia. 

455,99 rs . economizados en gastos de oficina, por no haber sido necesario consumirlos. 
900 ,00 rs. satisfecho de menos en las suscriciones á que se encuentra autorizado este Exce len-

tísimo Ayuntamiento por la misma causa. 
16,75 rs. tambiem economizados en los reparos de las Casas consistoriales, por no ser necesa-

ria su inversion. 
2 .192 ,00 rs. dejados de lib'-ar contra la par t ida destinada para efectos del edificio antes e s p r e -

sado, por no haberse aun comprado la araña para el alumbrado de la Sala de Se-
siones que se encuentra consignada en este presupuesto. 

2 .238 ,40 rs. economizados en los gastos que ocasionan las quintas y formación de padrones, por no 
haber sido necesaria su inversion. 

188 ,70 rs. también economizados en los gastos de elecciones municipales, provinciales y de Di-
putados á Cortes por la misma causa. 

558 ,00 rs. satisfechos de menos en los gastos de la intervención municipal para la cobranza de 
los artículos de consumo, por no ser precisa su inversion. 

106,00 rs. dejados de l i b r a r e n los gastos que ocasiona la J u n t a municipal de Sanidad, por no 
haber sido necesario consumirlos. 

8 .348,47 

* 

PoLicia de Seguridad. 

58,00 rs . economizados por no haber sido necesaria su inversion en la par t ida de gastos con-
signadas pa ra las cuatro tenencias de alcalde de esta Capi ta l . 

954 ,00 rs. también economizados; 110 en el sueldo de un Guardia municipal que fué nombrado 
en 12 de Febrero de 1862 celador de Vigilancia pública de esta Capital, habiendo 
estado sin proveer aquella plaza hasta 1 d e Marzo de dicho año, y los 824 rs. 
restantes en el equipo y armamento de los espresados guardias, por no conside-
ra r indispensable su invers ion. 

58 ,00 rs. dejados de l ibrar por no haber sido preciso consumirlos en los gastos de veredas es -
traordinarios y urgentes. 

1 .030 ,00 

3 



10 
Policia Urbana. 

110,00 rs. economizados en el material para el levantamiento del plano de esta poblacion, porque 
satisfechas las dos relaciones presentadas hasta este día, ha resultado la d i feren-
cia espresada. 

7.290,8,1 id. dejados de satisfacer en el aceite calculado para el a lumbrado público de esta Capi-
tal, en el equipo y armamento de los Serenos y en la postura de pescantes pa -
ra los nuevos faroles y farolas, que se colocan en la misma, porque cubiertos to-
dos los gastos originados por los espresados conceptos resulta la economía indicada. 

900 ,05 id. también economizados en la limpieza pública de las calles y plazas de esta Ciudad, 
por no haber sido precisa su inversion. 

09 ,50 id. (jue resultan economizados en el aumento y renovación del arbolado público, por la 
misma causa . 

06 ,50 id. dejados de satisfacer en los reparos de los paseos públicos de esta poblacion, por 
igual motivo. 

5 ,00 id. economizados en los gastos de reparación á la a rmadura de las galerías entoldadas 
y sus adornos, que se colocan delante de las tiendas de la feria, por no ser precisa 
su inversion. 

1 .233,56 id. también economizados en la partida presupuestada para la adquisición de padrones de 
pesos y medidas del sistema métrico, porque habiéndose consignado para este 
objeto la suma de 5 .000 rs. en virtud de lo prevenido por Real orden de 7 de Fe -
brero de 1862, solo ha satisfecho de ella este municipio la suma de 1766 rs. 64 
cents, según lo dispuesto por Real orden de 12 de Setiembre del citado año, r e -
sultando por consiguiente la espresada diferencia. 

9 . 0 8 7 > í 

Instrucción pública. 

5 . 5 6 0 , 9 5 rs. economizados en el sueldo de los maestros y maest ras titulares de Instrucción pr i -
mar ia de esta Capital, en el mater ia l para las escuelas y pago de alquileres de los 
edificios donde estas se encuentran situadas, porque el auxil iar de la escuela prác-
tica agregada á la Normal, no tomó posesion de su destino hasta el 12 de Marzo de 
1862 y el maestro del barrio alto en 1.° de Mayo de dicho año, por cuya causa 
resulta la citada economía. 

16 ,00 id. dejados de satisfacer en los gastos de la junta local de Instrucción pr imar ia , por no 
haber sido necesario consumirlos. 

3 . 5 8 2 , 9 3 

Beneficencia. 

19 ,795 ,00 rs. economizados en la partida consignada pa ra auxilios benéficos en épocas de carestía y 
calamidades públicas, por no haber considerado precisa la inversion de esta suma . 

19 795 ,00 

Obras públicas. 

109,00 rs. economizados en la reparación y conservación de los edificios del común, por no ha -
ber sido necesario consumirlos. 

7G,00 id. también economizados en la reparación de los caminos vecinales y puentes, por 
igual causa. 

6 .711 ,00 id. dejados de librar en la de las de fuentes y cañerías, por no haberse aun e jecu ta -
do la obra para la continuación de la cañería de la calle Real, ni la construc -
cion de una tagea para el riego del arbolado de la calle de San Luis. 

0 .896 ,00 



( j .896,00 11 
5 .705 ,00 rs. economizados en la reparación de las calles de esla poblacion, porque satisfechos 

todos los gastos originados por este concepto, resulta en este dia el espresado so-
brante . 

4 .147 ,98 id. también economizados en la construcción de un nuevo cementerio, por no poderse 
verificar esta obra Ínterin no se aprueban por la superioridad los planos, p ro-
yectos y memorias, según está prevenido. 

10,50 id. dejados de l ibrar en la cantidad destinada para la construcción de 16 pilastras para 
sostener las columnas de las farolas de reverbero , con el fin de iluminar el pa -
seo del Malecón, porque cubierto esto gasto resulta la diferencia espresada. 

1 .244 ,75 id. economizados en la rotulación de calles, por no haber sido necesario invertir e s -
ta suma . 

18 .004 ,25 

Corrección pública. 

1 .000 ,00 rs . economizados en los socorros que se suministran á los emigrados pobres, por no 
haberse presentado ninguno en esta Alcaldía con los documentos prevenidos pa -
ra recibirlos por cuenta de esta suma. 

1 8 0 , 0 0 id. dejados de l ibrar con motivo del alquiler del cuarto de arresto del Cabo de Gata, 
ar rabal de esta ciudad en todo el año de 1862, por no haberse presentado su 
dueño á recibirla. 

í . 180 ,00 

Cargas. 

1 .197 ,00 rs. economizados en los gastos de funciones de Iglesia y festejos, por no haber con 
siderado necesaria su inversion. 

28 .00 id. dejados de satisfacer de la gratificación consignada para la banda de música de 
este Excmo. Ayuntamiento, por la misma causa. 

2 .000 ,00 id. que han dejado también de librarse para las cuatro mandas de 500 rs. que con 
el fin de perpe tuar la memoria del natalicio de su S. A. R. el Príncipe de As-
turias, concedió este Ayuntamiento, las cuales no se han satisfecho por no haber-
se presentado las agraciadas hasta el dia, en demanda de ellas. 

482 ,00 id. economizados en la construcción y reparación de los pesos y pesas , por no ser 
preciso consumir esta diferencia. 

650 ,00 id. también economizados en la reparación de las mesas destinadas á la venta de los 
artículos de consumo en la plaza de abastos, por la misma causa . 

59 .480,00 id. dejados de satisfacer por indemnizaciones de terrenos, por falta de fondos. 

43 .857 ,00 

Obras de nueva construcción. 

5 .601 ,00 rs. que no se han librado por cuenta del gasto que ocasiona la adquisición de un re-
lox para su colocacion en la Iglesia parroquial de San Sebastian de esta ciu 
dad, por no haberse comprado hasta el dia, por cuya razón resulta en esta fe 
cha sin consumir la indicada suma. 

5 . 6 0 1 , 0 0 

Imprevistos. 

15 .699 ,50 rs. economizados para gastos de esla naturaleza, por no haber considerado preciso con 
sumir la diferencia que resulta en este capítulo. 

15 .699 ,50 

— — — Almería 25 de Setiembre de 1865. 

F r a n c i s c o J o v e r 





D E I j A 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE ALMERÍA, 

CORRESPONDIENTE A LA AMPLIACION DE 1862. 

POR EL ALCALDE 
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DISTRITO MUNICIPAL DE ALMERIA. PARTIDO DE ID. PROVINCIA DE ALMERIA. 

CUENTA DEL EGERCICIO DEL 1'liESUPUESTO DE AMPLIACION AL AÑO 1862. 

CUENTA que yo D. Rafael Carrillo y Gutierrez, Alcalde que soy de dicho d i s t r i t o , presento al Ayunta-
miento, en virtud del a r t . 1 0 7 de la ley de 8 de Enero de 1 8 4 5 , y con arreglo á la disposición 7 . ' 
de la Circular espedida por la Dirección general de Administración loca l , en 7 de Marzo de 1 8 6 0 , 
de los ingresos y gastos del presupuesto mun ic ipa l , correspondiente á la ampliación del año 1 8 6 2 , 
aprobado por Real orden de 15 de Enero de 1 8 6 3 , y existencia que quedó para el siguiente 
de 1863 á 1 8 6 4 . 

PRIMERA PARTE. 

CARGO. 

Son cargo 284.560 rs. 03 es. que lia recaudado el Depositario de este Ayuntamiento, 
desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1865, á cuenta de los ingresos calculados en 
el presupuesto de este distrito municipal, correspondiente á la citada ampliación 
de 186*1, cuyo pormenor, por capítulos, resulta del estado adjunto , y se justifica 
con los 93 cargaremes que aparecen en el cargo de la cuenta documentada del c i -
tado depositario, respectiva al periodo indicado, con los números correspondientes 
á cada mes 284 .560 ,03 

Item son cargo G.323 rs . 58 es. que resultaron existentes en la Depositaría de este 
Ayuntamiento en 51 de Diciembre de 1862, por el egercicio del presupuesto an te -
rior, con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 12 de la Real orden de 30 de Julio de 
1859, según el acta de arqueo celebrado en dicho día 31 de Diciembre, en cumpli -
miento de lo dispuesto en la prevención 5. a de la circular de la Dirección general 
de Administración local, de 7 de Marzo de 1800, de cuya acta acompaño copia . . . 6 .523 ,58 

Total cargo 290 .883 ,41 

DATA. 

Son data 287 ,960 rs. 76 cents, que ha satisfecho el Depositario de este Ayuntamiento, 
desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1863, por los gastos que se incluyen en el 
presupuesto de este distrito municipal, correspondiente ú la citada ampliación de 
1862, cuyo pormenor por capítulos resulta del estado adjunto, y se justifica con los 
273 libramientos que aparecen en la data de la cuenta documentada del citado Depo-
sitario, respectiva al indicado periodo , con los números correspondientes á cada mes. 287 .960 ,76 

Total data. 287 .960 ,76 



1 6 Resumen de la primera parte 

Carao 290 .883 ,41 
¿"ti 2 8 7 . 9 6 0 , 7 6 

Saldo ó existencia que pasa como pr imera partida 
á la segunda parte de esta cuenta, ó sea á la cuen- ^ ^ 
ta adiccional 2 .922 ,6o 

SEGUNDA PARTE 

CUENTA ADICIONAL. 

Son cargo 2 .922 rs. 65 cents, que resultaron existentes en fin de Junio de 1863, r e s -
pectivos al presupuesto de 1862, cuyo egercicio ha continuado abierto hasta oO 
de Set iembre último, según resulta del acta del arqueo celebrado en 30 del e sp re -
sado mes de Junio, de que acompaño copia k ' ' S \ ' 

I tem son cargo 25 .584 ,99 r s . que ha recaudado el Depositario de este Ayuntamiento , 
desde 1 d e Julio A 50 de Set iembre último, á cuenta de los ingresos calculados en 
el presupuesto de este distrito municipal, correspondiente á la ci tada ampliación, 
que ha continuado abierto en los tres meses citados, cuyo pormenor por capítulos 
resulta del estado adjunto, y se justifica con los cargaremes que aparecen en el 
cargo de la cuenta documentada del citado Depositario, respectiva al periodo indi-
cado, ó sea la cuenta adicional con los números del 1 al 4 inclusive 

Total cargo 28 .507 ,64 

* 

DATA. 

Son dala 2 8 . 1 9 4 , 4 5 rs. que ha satisfecho el Depositario de este Ayuntamiento, desde 
1 ° de Julio á 50 de Set iembre úl t imo, por los gastos que se incluyen en el p r e -
supuesto de este distrito municipal, correspondiente á la ampliación de 1802, que 
ha continuado abierto en los tres meses citados, para satisfacer las obligaciones 
pendientes por servicios realizados duran te el mismo periodo, cuyo pormenor por 
capítulos resulta del estado adjunto , y se justifica con los nueve libramientos que 
aparecen en la data de la cuenta documentada del citado Depositario respectiva 
al tiempo indicado, ó sea la cuenta adicional con los números del 1 al 9 inclusive. 2 8 . l J 4 , 4 o 

Total data 2 8 . 1 9 4 , 4 3 

Resumen de la segunda parte. 

Carao 2 8 . 3 0 7 , 0 4 Zí :::::: 28-w>45 

Saldo ó existencia 115,21 

De forma, que importando el cargo ó sea lo recaudado en todo el egercicio del presu-
puesto de ampliación de 1802 , 516 .268 rs. 40 cents, v la dala o sea lo satisfe-
cho en el mismo egercicio 5 1 0 . 1 5 5 , 1 9 rs. cuyo pormenor se acredi ta con el 
estado adjunto, resul ta por saldo de esta cuenta en 50 de Set iembre de i»o¿>, la 
cantidad de 113 rs . 21 cents, que es la misma que aparece en la cuenta docu-
mentada del Depositario, según lo demuestra la certificación que sigue del becreta-
rio de este Avuntamiento. m 

Almería 15 de Octubre de 180a . 

El Alcalde, 
H a l a d C a r r il l o 



17 
Licenciado D. Antonio Perez Diaz, Abogado del litre. Colegio de esta Capital. Secretario del 

Excmo. Ayuntamiento Constitucional de la misma, y como tal Interventor de los fondos 
del presupuesto del mismo etc. 

Certifico: que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto aprobado 
para este distrito municipal, en 15 de Enero de 1865, y cuyo egercicio quedó d e -
finitivamente cerrado en 50 de Setiembre úl t imo, con los asientos de intervención 
de la Secretar ia de mi cargo, y con los documentos originales que acompaña el De-
positario, á las dos cuentas que há rendido, con arreglo a l o dispuesto en la circular 
espedida por la Dirección general de Administración local, en 7 de Marzo de 1860, 
siendo la existencia que resulta la misma de que se cargará este en la sucesiva, 
correspondiente al presupuesto que ahora se halla en egercicio. 

Almería 15 de Octubre de 1865. 

A n t o n i o P e r e z . 



IS 
Cuenta del egercicio del presupuesto de 1862. 

ESTADO que manifiesta clasificados según los Capítulos del presupuesto aprobado para el 
periodo de ampliación de 4862, que comprende los seis primeros meses de 4865, los in-
gresos calculados en dicho presupuesto, los de que me hago cargo yo D. Rafael Carrillo, 
Alcalde de este distrito, en la cuenta del propio egercicio que presento al Ayuntamiento, en 
cumplimiento del art. 407 de la ley de 8 de Enero de 484o, y con arreglo á la disposición 
lúdela circular de.la Dirección General de Administración Local, de 7 de Marzo de 
4860, como realizados en el mismo periodo; los créditos autorizados para los diferentes 
servicios de dicho presupuesto; las cantidades libradas de mi orden con cargo á los mis-
mos y las diferencias que resultan. 

INGRESOS. 

Ingresos calcu- RECAUDADO 
lados en el pre- DURANTE EL EGERCICIO DE ESTE 
supuesto apro- DIFERENCIAS. 

bado para el l'UKSLPrESTO. 
egercicio de los 
seis primeros 

En el periodo meses de 1863 Hasta el 30 En el periodo TOTAL 
y existencia que de ampliación 

resulló en 31 de Junio hasta 30 de lo Recaudado Idem 
de Diciembre de Setiembre 

de 1862. de 1863. de 1863. recaudado. de mas. de menos. 

Productos ordinarios de Propios. 850 12 .930 ,56 » 12 .950 ,56 12 .100 ,56 
/ 

» 
Idem de Montes 1 . 2 0 0 685 » 685 )) 515 
ídem de Impuestos establecidos. 42 .897 45 .497 » 45 .497 (¡00 » 
Idem de Beneficencia » » » » » )) 

Idem de Instrucción pública. . » » )) )) » » 
Idem de Ingresos es t raordina-

rios y eventuales 6 . 0 0 0 7 .865 ,20 7 . 0 2 5 , 8 8 1 4 . 8 9 1 , 0 8 8 . 8 9 1 , 0 8 » 
Idem de resultas de años an t e -

7 .865 ,20 7 . 0 2 5 , 8 8 1 4 . 8 9 1 , 0 8 8 . 8 9 1 , 0 8 

riores por adición » » H » )) 

ídem de recursos legales para 
cubrir el déficit 304 .589 219.582,47 18.559,11 237.941,58 )) 66 .447 ,42 

Existencia que resultó en 51 de 
219.582,47 18.559,11 237.941,58 

Diciembre de 1862 
• 

6 . 5 2 3 , 3 8 6 .325 ,58 » 6 . 3 2 5 , 5 8 » )) 

361.659,38 290.885,41 2 5 . 5 8 4 , 9 9 516.268,40 2 1 . 5 9 1 , 4 4 66 .962 ,42 
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20 
Observaciones sobre las bajas y aumentos que han tenido los ingresos calculados en el presu-

puesto de este distrito municipal, aprobado para los seis primeros meses de 4863, por 
Heal orden de 15 de Enero del mismo año, cuyo pormenor por capítulos aparece en el 
estado que va unido áJa cuenta que presento al Ayuntamiento, en virtud del art. 407 de la 
Ley de 8 de Enero de 4845. 

Son 66.962 rs. 42 céntimos que figuran de menos en los ingresos calculados por varios 
conceptos y proceden de las causas siguientes. 

PRODUCTOS DE MONTES. 

515 rs. recaudados de menos en los productos obtenidos en las licencias que ha conce-
dido el Excmo. Ayuntamiento á part iculares forasteros, para el pasto de ganados 
en los diferentes terrenos del término municipal de esta capital , porque no se 
puede fijar con certeza á la formación de los presupuestos, el producto que se ha 
de obtener por dicho concepto. 

515 

Recursos legales. 

85.938 .41 rs . recaudados de menos en los artículos de consumo, por no haberse subastado como en 
años anteriores, por cuya razón se cobran por la Hacienda á la vez que los d e r e -
chos del Tesoro, sin que por esta causa haya podido fijarse con certeza la can t i -
dad líquida de su producto. 

De la anterior suma hay que deducir por corresponder al mismo capítulo de ingresos . 
11 .883 rs. que se han recaudado por la quinta par te de aumento á los recargos so-

bre la contribución territorial, autorizados á este Ayuntamien to , con a r -
reglo al a r t . 38 de la Real orden de 30 de Julio de 1859. 

7 .607 ,99 id. también cobrados por dicha quinta parte , sobre la contribución industrial. 
19 .490 ,99 

66 .447 .42 

AUMENTOS. 

Son 24.594 rs. 44 cents, que se han recaudado de mas en los productos obtenidos por to-
dos conceptos, y proceden de las causas siguientes 

PRODUCTOS DE PROPIOS. 

11.154,30 rs. recaudados por el segundo semestre de 1862, correspondiente á la ren ta anual del 3 
por 100 que el Estado satisface á este Municipio, por los bienes que le fueron 
enagenados al mismo, cuya suma no tuvo ingreso en la cuenta de dicho año 1862, 
por haberse cobrado después del 31 de Diciembre. 

1 .000 id. también recaudados por el aplazamiento concedido anualmente ¡i Doña Ramona Costa, 
que dejó de satisfacer en Diciembre de 1862, por su ausencia accidental, al vonr i -
mionlo del plazo. 

12 .154 ,56 



21 
12.154,50 

De esta pal l ida hay que deducir por corresponder al mismo capítulo de ingresos 
rs. que se han dejado de cobrar en los productos de censos de propios, por no vencer 

sus plazos hasta los meses de Noviembre y Diciembre próximos. 
54 

12 .100,36 

Impuestos establecidos. 

480 rs. recaudados de mas sobre los 800 rs. presupuestados por las tomas de agua que han 
solicitado varios particulares, en todo el periodo de esta cuenta , en virtud de que 
se calculó en dicho presupuesto menor número de tomas de las concedidas por 
este Excmo. Ayuntamiento. 

120 rs. cobrados de mas por el alquiler del sitio que ocupa en la plaza de Bilbao la caseta 
de madera de la propiedad de Joaquin Muley, duran te los seis meses de esta 
cuenta, y al respecto de 20 rs. uno, cuya par t ida no resulta presupuestada por 
haberse hecho esta concesion con posterioridad á la formacion del indicado p re -
supuesto. 

_ _ _ _ _ 

Ingresos estraordinarios. 

4 .280 rs. recibidos de mas en las cesiones de terreno ocurridas dentro del periodo de esta 
cuenta , por haberse calculado menor suma de la recaudada por no ser posible fijar 
con esactitud este ingreso. 

503 ,50 id. cobrados por el producto obtenido en la aguada que hacen los buques que entran en 
este puerto, que no figura en el presupuesto municipal, por haberse es tableci -
do este impuesto en el mes de Mayo último, con aprobación del Gobernador de 
esta Provincia. 

636 ,88 id. recaudados en concepto de anticipación, por cuenta de los intereses del segundo se-
mestre de 1861, afio de 1862 y pr imer semestre de 1863, de las dos terceras 
par tes del capital realizado por la venta de los bienes enagenados al Ayuutamiento, 
después del 2 de Octubre de 1858. 

3 . 3 8 0 , 7 0 id. también recibidos por recargo municipal, sobre la contribución de subsidio de los 
años 1860 v 1861, que han ingresado en la Depositaría del Ayuntamiento, d u r a n -
te el egercicio del presupuesto. 

8 . 8 9 1 , 0 8 

Almería 15 de Octubre de 1865-

El Alcalde, 

R a f a e l C a r r i l l o 



Observaciones respecto á las cantidades que lian dejado de sa-
tisfacerse en los seis primeros meses de 1863, por los cré-
ditos autorizados en el presupuesto aprobado para dicho 
periodo, por Real orden de 15 de Enero del citado año. 

Los 457.591 rs. 78 cénts. satisfechos de menos en dicho periodo de seis meses, y cuyo 
pormenor por capítulos aparece en el estado que vá unido á la cuenta que presento 
al Ayuntamiento, en virtud del artículo 107 de la ley de 8 de Enero de 1845, pro-
ceden de las causas siguientes: 

Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 

De los 8 .348 rs . 47 cénts. economizados por las razones espuestas por mi antecesor, 
en la cuenta que ha rendido con fecha-25 de Set iembre del corriente año, se ha 
satisfecho en todo el periodo de ampliación 2 . 0 0 0 rs . para el pago de la araña 
comprada para la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, quedando aquellas eco-
nomías reducidas á la suma de 

0 .348 ,* 7 
2 .250 rs. también economizados en el haber señalado para un arquitecto municipal, por encon-

trarse vacante esta plaza, de cuya partida viene percibiendo un sueldo menor el 
maestro de obras por la Academia de Nobles Artes de San Fernando, por acuerdo 
del Sr. Gobernador de esta Provincia. 

2 .255 ,57 rs . Satisfechos de menos al Depositario de este Excmo. Ayuntamiento, por premio de r e -
caudación, al respeclo del uno y medio por ciento, por haberse cobrado menor s u -
ma de la fijada en el presupuesto. 

rs. que figuran economizados en los sueldos de los empleados que cobran con cargo al 
capítulo de Ayuntamiento, porque por Real orden de 15 de Enero de 1865, se 
mando que de los 5 5 . 9 5 5 rs. á que ascendía la relación de dichos sueldos, se r e -
bajasen 5 .876 rs. en vez de 5 . 8 8 6 rs. que sumaban las part idas no aprobadas. 

id. también economizados en este capitulo, porque al fijar la suma en el presupuesto 
municipal do las doce relaciones de data que dicho capitulo comprende, se pade-
c i ó l a equivocación involuntaria de espresar 85 .101 rs. en vez de 85 .121 que 

^ componen las citadas relaciones. 
Se han economizado las part idas siguientes, por no haber considerado precisa su 

inversion. 
En los gastos de oficinas. 
Suscriciones voluntarias. 
Reparos de la Casa Consistorial. 
Efectos de la misma. 
Gastos que originan las quintas. 
Idem de elecciones municipales, provinciales y Diputados á Cortes. 
Idem menores de las Casas Consistoriales. 
Idem del material de la intervención municipal. 
Idem de la Junta municipal de Sanidad. 
Entretenimiento del equipo de los maceros. 

14 .501,25 

20 

20 

185,24 
580 » 
261 » 
586 ,50 

1 .271,47 
200 » 

68 » 
270 » 

87 ., 
100 » 

Policia de Seguridad. 

1.050 rs. economizados por las razones espuestas por mi antecesor, en la cuenta que ha rendi-
do con fecha 25 de Set iembre último. 

Se han economizado las cantidades siguientes, por no haber sido preciso consumirlas 
164 rs. en los gastos de las tenencias de Alcaldía. 
628 id. entretenimiento del equipo y armamento de los guardias municipales. 
100 id. gastos de veredas. 

1 .922 
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Policía Urbana. 

De los 9 .087 rs . 8 1 cents, economizados por las razones espuestas por mi antecesor, 
en la cuenta que lia rendido, hay que deducir 110 rs . que se lian satisfecho de s -
pués al maestro de obras de la academia, importe del material invertido pa ra el 
levantamiento del plano de la poblacion, quedando aquella reducida á 

9 . 5 7 7 , 8 4 
Se han economizado las cantidades siguientes, por no haber sido necesario con-

sumirlas . 
130 rs. en el material para trabajos estadísticos, relativos al ramo de policía u rbana y rura l . 

0 . 5 5 0 , 5 0 id. en el aceite para el a lumbrado público, aumento y composicion de faroles y farolas, 
postura de pescantes para los faroles y entretenimiento de los útiles para los 
serenos. 

535 id. gastos de limpieza pública. 
11 ,50 id . conservación del arbolado que existe. 

134 id . reparos de los paseos públicos. 
7 id. en el sueldo de un sepulturero que falleció en 2 9 de Mayo último, cuya plaza e s tu -

vo sin proveer hasta 1.° de Junio siguiente. 

10 .925 ,84 

Iris Ir uccion pública. 

5 . 5 8 2 , 9 5 rs. economizados por lo espuesto por mi antecesor, en la cuenta que ha rendido con fe -
cha 25 de Set iembre últ imo. 

48 ,12 id. también economizados en el haber del ausiliar de la escuela práctica, agregada á 
la Normal, por no haber tomado posesion do su cargo hasta el 5 de Febrero 
último. 

10 id. dejados de librar en los gastos qne origina la comision local de Instrcucion primaria , 
por no haber sido necesario consumir este residuo. 

5 . 6 4 1 , 0 5 

Beneficencia. 

19.795 rs. economizados hasta fin de Diciembre de 1862 , según lo espuesto por mi antecesor 
en la cuenta que ha rendido en 25 de Set iembre del presente año. 

Se ha dejado de sat isfacer por falta de fondos. 
4 .451 id. para socorros domiciliarios. 

10 .000 id. para ausilios benéficos, en épocas de carestía y calamidades públicas. 
145 id. economizados en la part ida presupuestada para socorros de pobres transeúntes e n -

fermos, por no haberse presentado el número que se calculó. 

34 .571 

Obras públicas. 

De los 18 .004 rs. 25 cénts. economizados en fin de Diciembre de 1862, por las r a -
zones espuestas por mi antecesor en su cuenta , se ha satisfecho en el periodo de 
ampliación que comprende es ta , 9 . 540 rs. 72 cénts. por los conceptos siguientes: 
5470 ,72 rs . consumidos en la prolongacion de la cañería de la calle Real, y cons-
trucción de una tajea al final de la mi>ma, para dar riego al arbolado de la ancha 
calle de San Luis: 1889 rs. invertidos en la reparación de la calle de las Arcas: 
1849 rs . en la de la Reina y 352 en la Plaza de Careaga , habiendo quedado r e -
ducida aquella partida á la"de 

8 .463 ,51 
Se lian economizado las part idas siguientes, por no haber creído necesario con-

sumirlas 



2 4 
8 .403 ,51 rs . 

869 id. para la reparación de los edificios 
1 .088 id. pura id. de los caminos vecinales. 
4 .614 id. para id. de las plazas y calles de esta poblacion. 

280 id. para lápidas de marmol , de rotulación de calles. 

1 5 . 5 1 4 , 5 1 

Corrección pública. 

1.180 rs. que resultan economizados, en la cuenta rendida por mi antecesor. 
477 id. también economizados en la partida presupuestada para socorro á emigrados pobres, 

por no haberse presentado á recibirlo mas que uno con las formalidades p r e -
venidas. 

90 id. dejados de satisfacer al dueño del cuarto de arresto de Cabo de Gata, por no h a b e r -
se presentado á recibirlo en tiempo oportuno, 

T 7 4 7 

CARGAS 

De los 45 .857 rs . economizados hasta 51 de Diciembre de 1862, por las razones e s -
puestas por mi antecesor, hay que deducir por haberse satisfecho en todo el p e -
riodo de esta cuenta, 650 rs . para reparación de las mesas de la plaza de abastos: 
1 .000 rs. por cuenta de la indemnización de D. Ramón Orozco: 4 . 0 0 0 rs . t a m -
bién por cuenta de la de Doña Carmen Duimovich : 5 .685 r s . resto de la del Se -
ñor D. José Maria Leal de Iba r ra y 9 4 9 rs . 49 cénts. por el 20 por 100 de p r o -
pios satisfecho á la Hacienda; habiendo quedado aquella reducida á 

51 .552 ,51 rs. 
698 ,76 id. economizados en los gastos de funciones de Iglesia, por no haber sido preciso inver -

tir mas cantidad. 
2 id. dejados de librar en el gasto de cera pa ra el a lumbrado de la banda de música de 

este Ayuntamiento. 
0 ,56 id. sobrante de la par t ida presupuestada para pago de la contribución terr i torial . 

500 id. ( l e l a manda concedida por el natalicio de S. A. R. el Príncipe de Asturias, m e -
diante á no haberse presentado la agraciada en su demanda . 

76 id. que no se han satisfecho por la manda sustituida por Maria de Quevedo, en virtud 
de no haberse presentado en reclamación de ella, pariente alguno de la fundadora 
con las circunstancias que espresa dicha institución. 

500 id. economizados en reparación de pesos y construcción de pesas, por no haber sido p r e -
ciso invertirlos. 

5 ^ 9 ~ 6 3 

IMPREVISTOS. 

15 .699 ,50 rs . economizados por las razones espuestas por mi antecesor, en su cuenta rendida c®u 
fecha 25 de Set iembre último. 

20 .340 id. también economizados, por no haber ocurrido mas gasto indispensable, no previsto 
en su correspondiente capítulo y artículo, que los satisfechos por cuenta de la par t i -
da presupuestada con este objeto. 

56?039^50 

Almería 15 de Octubre de 1863. 

El Alcalde, 

R a f a e l C a r r i l l o 



DISTRITO MUNICIPAL DE ALMENA. PARTIDO DE IDEM. PROVINCIA DE ALMERIA 

CUENTA DEL EGERCICIO DEL PRESUPUESTO DE 1862 V SU AMPLIACION. 

CUENTA general que yo D. Rafael Carrillo y Gutierrez , Alcalde de dicho d i s t r i t o , presento al Ayunta-
mien to , en vir tud del artículo 1 0 7 de la ley de O Enero de 1 8 4 5 , y con arreglo á la disposición 
7 / de la circular espedida por la Dirección general de Administración local en 7 de Marzo de 
1 8 6 0 , de los ingresos y gaslos del presupuesto municipal del año de 1 8 6 2 , y su ampliación, 
aprobado por Reales órdenes de 5 de Noviembre de 1 8 6 1 , 1 . ° de Set iembre de 1862 y 15 
de Enero de 1 8 6 3 , y existencia que quedó pa ra el presupuesto adicional del año económico de 
1 8 6 3 á 1 8 6 4 . 

PRIMERA PARTE. 

CARGO. 

Son cargo 954 .804 rs. 43 cents, que ha recaudado el Depositario de este Ayuntamien-
to desde 1.° de Enero 1802 á 30 de Junio de 1863 , á cuenta de los ingresos ca l -
culados en el presupuesto de este distrito munic ipa l , correspondiente al citado 
periodo, cuvo pormenor por capítulos resulta del estado adjunto y se justifica con los 
200 cargaremes que aparecen en el cargo de la cuenta documentada del citado De-
positario, respectiva al periodo indicado, con los números correspondientes á 
cada mes 954 .864 ,45 

Idem, son cargo 55 ,205 rs . 37 cénts que resultaron existentes en la Depositaría de este 
Ayuntamiento al cerrarse definitivamente en 31 de Marzo de 1 8 6 2 , el ejercicio del 
presupuesto an te r io r , con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 12 de la Real orden de 
oO de Julio de 1859 , según el acta de arqueo celebrado en dicho dia 31 de Marzo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 5. a de la Circular de la Dirección 
de Administración local, de \ 2 de Marzo de 1860 , de cuya acta acompaña copia. . . 55 .205 ,37 

Total cargo 1 .010,069,80 

DA TA. 

Son dala 1 .007 ,147 rs. 15 cénts. que ha satisfecho el Depositario de este Ayuntamiento 
desde 1.° de Enero de 1862 á 30 de Junio de 1 8 6 3 , por los gaslos que se incluyen 
en el presupuesto de este distrito municipal , correspondiente al citado periodo, cu -
yo pormenor por capítulos resulta del estado adjunto y se justifica con los 790 li-
bramientos que aparecen en la dala de la cuenta documentada del citado Deposi-
tario, respectiva al indicado periodo, con los números correspondientes á c a d a mes. 1 .007 ,147 ,15 

Total data. . . . . . . 1 . 007 ,147 ,15 
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Resumen de la primera parte. 

Cargo. . 1 . 0 1 0 , 0 6 9 , 8 0 
Data 1 . 0 0 7 . 1 4 7 , 1 5 

Saldo ó existencia que pasa como pr imera 
par t ida h la segunda pa r t e de es ta cuen -
ta ó s e a á la cuenta adicional. • 2 . 9 2 2 , 0 5 

• 

SEGUNDA PARTE. 

Cuenta adicional. 

Son cargo 2 . 9 2 2 r s . 65 cents , que resul taron exis tentes en fin de Junio de 1865 , r e s -
pectivos al presupuesto de 1862 y su ampliación, cuyo egercicio ha continuado 
abier to hasta 50 de Set iembre últ imo, según resulta del acta de a rqueo celebrado 
en 50 del espresado mes de Junio, de que acompaño copia 2 . 9 2 2 . 6 5 

I tem, son cargo 2 5 , 5 8 4 rs. 99 cents, que ha recaudado el Deposlario de este A y u n t a -
miento, desde 1.° de Julio á 50 de Setiembre último, á cuenta de los ingresos ca l -
culados en el presupuesto de este distrito municipal, correspondiente á la citada a m -
pliación, que ha continuado abier to en los tres meses, citados cuyo pormenor por c a -
pítulos resul ta del es tado ad jun to , y se justifica con los ca rga remes que aparecen en 
el cargo de la cuenta documentada del citado Depositario, respectiva al periodo i n -
dicado ó sea la cuenta adicional, con los números del 1 al 4 inclusive 2 5 . 5 8 4 , 9 9 

Total cargo 2 8 . 3 0 7 , 6 4 

DATA. 

Son da la 2 8 . 1 9 4 r s . 45 cents , que ha satisfecho el Depositario de esto Ayuntamiento , 
desde 1.° de Julio á 50 de Set iembre ú l t imo, por los gastos que se incluyen en el 
presupuesto de este distri to municipal, correspondiente á la ampliación de 1 .862 , 
que lia continuado abier to en los tres meses citados, para satisfacer las obligaciones 
pendientes por servicios realizados du ran te el mismo periodo, euvo pormenor por 
capítulos resulta del estado ad junto , v se justifica con los 9 ¡ ibramíenlo.s que a p a r e -
cen en la da la de la cuenta documentada del citado Deposi tar io , respect iva al 
tiempo indicado, ó sea la cuenta adicional, con los números del 1 al 9 inclusivo. . 2 8 . 1 0 4 , 4 5 

Total data 2 8 . 1 9 4 , 4 5 

Resumen de la parte segunda. 

Cargo . 2 8 . 5 0 7 , 0 4 
Data 2 8 . 1 9 4 , 4 5 

Saldo ó existencia 115,21 

De forma que importando ei cargo ó sea lo recaudado en todo el egercicio del presupuesto de 1802 v 
ampliación. 1 0 5 5 . 4 5 4 . 7 9 cents, v la data ó sea lo satisfecho en el mismo egercicio 1 . 0 5 5 . 3 4 1 , 5 8 e ó n l s . 
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cuyo pormenor se acredi ta con el estado adjunto , resulta por saldo de esta cuenta en 30 de Set iembre de 
1863, la cantidad de 113 rs . 21 cénts . que es la misma que aparece en la cuenta documentada del De-
positario, según lo demues t ra la certificación que sigue del Secretario de este Ayuntamiento . 

Almería 20 de Octubre de 1863. 

El Alcalde, 

R a f a e l C a r r i l l o . 

Licenciado D. Antonio Perez Diaz, Abogado del litre. Colegio de esta Capital. Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de la misma, y como tal Interventor de los fondos 
del presupuesto del mismo etc. 

Certifico: que la cuenla que precede está conforme con los presupuestos aproba-
dos para este distrito municipal, en 5 de Noviembre de 1861, 1.® de Set iembre de 
1862 y 15 de Enero de 1863, con los asientos de intervención de la Secretaría de 
mi cargo, y con los documentos originales que acompaña el Depositario á las dos 
cuentas que ha rendido, con arreglo á lo dispuesto en la circular espedida por la 
Dirección general de Administración local, en 7 de Marzo de 1860, siendo la exis-
tencia que resulta la misma de que se cargará esta en la sucesiva, correspondiente 
al presupuesto que ahora se halla en egercicio. 

Almería 20 de Octubre de 1863.—Antonio Perez, Srio. 

Es copia. 

El Alcalde, 
R a f a e l C a r r i l l o 
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D Antonio Perez Diaz , Aboyado del J lustre Colegio de esta Capital, y Secretario del Excmo. Ayunta-

miento Constitucional de la misma , etc. 

Certifico : que en el libro de actas capitulares del referido cuerpo municipal corres-
pondiente al presente año, resulta queen Sesión celebrada en 6 del presente mes. se 
trató y acordó ent re otros part iculares, el del tenor siguiente: 

«Se vieron las cuentas de administración, rendidas por D. Francisco Jover y I). K a -
fael Carri l lo, Alcaldes que han sido de esta Ciudad , correspondientes á los afios de 
1862, 6 primeros meses de 1863 respectivos al periodo de ampliación, y los 5 del pre-
supuesto adicional, así como la refundición de ambas cuentas, según y en la forma que 
está prevenido, todo respectivo á los ingresos y gastos del presupuesto en los periodos 
que comprenden las tres cuentas de que queda hecho mérito: de las cuales resulta en 50 
de Set iembre del afiopróximo pasado un saldo ó existencia de 113 rs. 21 céntimos. En 
su vista y resultando conformes y arregladas á los presupuestos que han regido en di-
chas épocas, como se justifica de los certificados de la Intervención puestos en cada una 
de dichas cuentas, no ofreciéndose al Ayuntamiento hacer observación ni reparo alguno, 
acordó; que con certificado de este particular, se remitan al Sr . Gobernador civil de esta 
provincia por conducto del Sr. Alcalde, para que se sirva darles el curso que corres-
ponda; disponiendo al propio tiempo que en cumplimiento de lo que previene el a r t . 111 
de la ley municipal vigente, se impriman las referidas cuentas, cuyo coste se abonará 
d e la partida consignada para atenciones imprevistas si escediese de la aprobada en el 
presupuesto vigente para este servicio en el ar t . 2 .° capítulo 1.° del mismo.» 

Así resulta del acta citada á que me refiero. Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado en el inserto acuerdo, libro el presente que firmo en Almería con el Vn° 110 

del Sr . Alcalde-Corregidor , á 10 de Febrero 1864. 

El Alcalde-Corregidor, A n t o n i o P c r e z . 
B e l o y 

Los 2 .055 rs. I I cénts «pie aparecen en la página 5 . a , en los ingresos calculados por productos ordina-
rios de propios, debe entenderse 24 .055 rs . 11 cents. 

I.os 229 .531 rs. 02 cents, que aparecen en la página 29 y casilla de créditos autorizados en el presu-
puesto de 1862 y su ampliación, para gastos obligatorios del Ayuntamiento, debe entenderse 
229 .554 rs. 02 cents. 

La suma de 1 .092 .953 rs. 56 cents, que aparece en dicha página 29 y casilla de créditos autorizados, 
debe entenderse 1 .192 ,955 rs. 36 cents. 

La suma de 1 .007 .147 rs. 95 cents, que aparece en la referida página 29, y casilla de lo satisfecho hasta 
50 de Junio de 1865, debe entenderse 1 . 0 0 7 . 1 4 7 rs. l o cénfs . 
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